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Artículo Segundo.- PONER la presente resolución en 
conocimiento de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
del Ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas, de la Contraloría General de la 
República, de la Defensoría del Pueblo, del Poder Judicial, 
del Ministerio Público, de las Cortes Superiores de Justicia 
de Lima y Loreto, de las Juntas de Fiscales Superiores de 
Lima y Loreto, así como de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, y de los integrantes de los Jurados Electorales 
Especiales referidos en la presente resolución, para los fines 
que se estime pertinentes.

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial El Peruano y en 
el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1903363-1

MINISTERIO PUBLICO

Aceptan renuncia de Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Lima, su designación en el Cuarto Despacho 
Provincial Penal de la Sexta Fiscalía 
Corporativa Penal de Cercado de Lima-
Breña-Rímac-Jesús María, y su asignación 
temporal en la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1267-2020-MP-FN

Lima, 17 de noviembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 6832-2020-MP-FN-PJFSLIMA, remitido 
por la abogada Aurora Remedios Fátima Castillo Fuerman, 
Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima, mediante el cual eleva la carta de renuncia 
de la abogada Deysi Nithsi Camara Sánchez, al cargo de 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Lima y a su designación en el Cuarto Despacho 
Provincial Penal de la Sexta Fiscalía Corporativa Penal 
de Cercado de Lima-Breña-Rímac-Jesús María, así como 
su asignación temporal en el Despacho de la Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima, por motivos personales, informando que su último 
día de labores será el 12 de noviembre de 2020.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
la abogada Deysi Nithsi Camara Sánchez, como Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima 

y su designación en el Cuarto Despacho Provincial Penal 
de la Sexta Fiscalía Corporativa Penal de Cercado de 
Lima-Breña-Rímac-Jesús María, así como su asignación 
temporal en el Despacho de la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, con 
efectividad al 13 de noviembre de 2020, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1108-2020-MP-
FN, de fecha 06 de octubre de 2020.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Control de la Productividad 
Fiscal, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a la 
abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1903953-1

Nombran Fiscales Adjuntos Provinciales 
Provisionales del Distrito Fiscal de Lima y 
los designan en despachos de la Primera y 
Segunda Fiscalía Corporativa Penal de La 
Victoria-San Luis,

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1268-2020-MP-FN

Lima, 17 de noviembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 957, se 
promulgó el Código Procesal Penal, el mismo que 
establece en su Primera Disposición Final de las 
Disposiciones Complementarias, que entrará en vigencia 
progresivamente en los diferentes Distritos Judiciales 
según el Calendario Oficial.

Que, el Decreto Legislativo N° 958, en sus artículos 
16°, 17° y 18°, regula el proceso de implementación y 
transitoriedad de la mencionada norma procesal, así como 
la adecuación de denuncias y liquidación de procesos en 
etapa de investigación.

Que, por Decreto Supremo N° 007-2006-JUS, 
se aprobó la actualización del Calendario Oficial de 
Aplicación Progresiva del Código Procesal Penal.

Que, por Decreto Supremo N° 012-2019-JUS, se 
modificó el Calendario Oficial de Aplicación Progresiva 
del Código Procesal Penal, quedando establecido que la 
implementación del citado Código, entrará en vigencia en 
el Distrito Fiscal de Lima, el 01 de julio del año en curso.

Que, por Resoluciones de la Junta de Fiscales 
Supremos Nros. 024 y 028-2020-MP-FN-JFS, de fechas 
24 y 26 de junio de 2020, y Resolución de la Fiscalía de 
la Nación Nº 737-2020-MP-FN, de fecha 30 de junio de 
2020, se dictaron las disposiciones sobre la organización 
Fiscal en el Distrito Fiscal de Lima, a fin de adecuarlo 
para la implementación del Nuevo Código Procesal 
Penal, creándose despachos y plazas fiscales, así como 
fortaleciéndose y convirtiéndose despachos en dicho 
Distrito Fiscal; los mismos que conocerán los procesos 
de liquidación y adecuación de los casos iniciados con el 
Código de Procedimientos Penales y los procesos que se 
iniciarán con el Nuevo Código Procesal Penal, a partir del 
01 de julio de 2020.

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2020-JUS, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 03 de julio de 
2020, se dispuso suspender la Aplicación Progresiva del 
Código Procesal Penal y en consecuencia se modificó 
el Calendario Oficial, quedando establecido que en los 
Distritos Fiscales de Lima Sur y Lima Centro entrará en 
vigencia el 01 de diciembre de 2020. 

Que, a través del oficio Nº 6095-2020-MP-FN-
PJFSLIMA, la abogada Aurora Remedios Fátima Castillo 
Fuerman, Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores 
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